
11

NúM. íoí. Domín^o 20 de Setiembre de 1865. ^97

11

y <5aUtm ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Be psafeSSea 2n>s Oonúngios, Spartes. Jueves y Viernes de cada semana.
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Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno son obli- i 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
tificialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de Noviem- 
ire de 1857.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los BoleUnes oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, exceptuándose la de los Capitanes Generales, 
al Gobernador respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á 
los editores de lo.s mencionados periódicos, fiieales orde
nes de 3 de Abril y 3 de Agosto de 1839.

SECCIONES EN QUE SE HALLI DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres, Ministros 
ó limos. Sres, Directores generales de la Administración 
pública

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
de la provincia^

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administodor 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.
íl 
le 
)S 
n

ir 
JS 
y

1 o

S-

PAUTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSE.IO DE MINISTROS.

S. SI. la Reina .naestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real famiíia 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.
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fGacetd del H de Setiembre).

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Vizcaya á 0. Luciano 
Quiñones de Leon, que desempeña 
igual cargo en la de Alava.

Dado en Palacio á diez de Seliem- 
Itre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está ROBRíCADO DB LA Real Maro.

¿l Presidente del Consejo de ¡Vinistfos,

Marqués de Mirañores.
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De acuerdo con mi Consejo de Mi- 
bistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
’a provincia de Alava á I). benito 
liaría.de Vivanco, que ha desempe- 
^8do anteriorniente el mismo cargo. 

Dado en Palacio á diez de Setiem- 
®i6de mil ochocientos se.senta y tres.

Está RUBRICADO bs la reaL mano.

^^ Presidente del Consejo de MinistroSi

Marqués de MírsiSoreá.

)> Vengo en relevar del cargo de Se» 
^f^Urio general del Consejo de Esta* 

do á D. Miguel Zorrilla, declarándole 
cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo con que lo ha de
sempeñado.

Dado en San Ildefonso á ocho de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y tres.

ÉSTÁ RUBRICADO DE LA ReaL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros

Marqués de Miraflores.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

Para cubrir vacante.
Vengo en promover al empleo de 

Teniente General de la Armada al Jefe 
de Escuadra D. Cristóbal Mailen y 
Castro.

Dado en San Ildefonso á siete de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
tres.

Está rubricado de la Real mano.

El ministro de Marina^

Francisco de Mata y Alós.

Para cubrir vacante,
Vengo en promover al empleo de 

Jefe de Escuadra al Brigadier de la 
Armad;.! D. Rafael Tavern y Nuñez.

Dado en San Ildefonso á siete de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y tres.

Está rubricado de la REal Maño.

El ministro de Marinai

I'ranclsco de Mata y Alós.

Vengo eh nombrar Director del 
Personal en el Ministerio de Marina 

al Brigadier de la Armada D. José Lo
zano y García Benito.

Dado en San Ildefonso á siete de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
tres.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

El ministro de Marina,

Francisco de Mata y lAlós.

Vengo en nombrar Director de Ma
triculas de mar en el Ministerio de 
Marina al Brigadier de la Armada Don 
Patricio Monlojo y Albizu.

Dado en San Ildefonso á siete de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
1res.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

El ministro de Marina.

Francisco de Mala y Alós.

(Gacela del 45 de Setiembre.)

MINISTERIO DE GRÁCIA Y JÜSTí€ÍA.

REALES DECRETOS.

Í)e conformidad coñ lo dispuesto 
en mi Real decreto de 49 de Agosto 
proximo pasado,

Vengo en trasladar á D. Juan José 
González Nandin, Regente de la Au
diencia de Sevilla, á la plaza de igual 
clase que en la de Valencia sirve 
Don Francisco Viudes y Gardoqui, y 
á este á la Regencia que en su con
secuencia resulta vacante en la re
ferida Audiencia de Sevilla.

Dado en Palacio á once de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y 
tres.

Está RUBRICADO de la Real mano.

Él Ministro ds Gracia y Justicia,

Raf»él Monires.

De conformidad con lo dispuesto 
en mi Real decreto de 49 de Agosto 
próximo pasado,

Vengo en trasladar á D. Francisco 
de Paula Salas, Regente de la Au
diencia de Oviedo, á la plaza de igual 
clase que en la de Valladolid sirve 
Don Juan Duro y Espinosa, y á este 
á la Regencia que en su consecuen
cia resulta vacante en la referida Au
diencia de Oviedo.

Dado en Palacio á once de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y 
tres.

EsTÁ RUBRICADO DE LA ReAL MaNO.

El Ministro de Gracia y Justicia,

Baíaél Monáres.

De conformidad con lo dispuesto 
en mi Real decreto de 49 de Agosto 
próximo pasado,

Vengo en trasladar á D. Lúeas An
tonio Ramirez, Presidente de Sala de 
la Audiencia de Valencia, á la plaza 
de igual clase que en la de Zaragoza 
sirve D. Pedro Pablo Larráz„ y á 
este á la que en su consecuencia re
sulta vacante en la referida Audiencia 
de Valencia.

Dado en Palacio á once de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y 
1res.

ESTÁ RUBRICADO DÉ LA ReaL MaNO,

Él Ministro de Gracia y Justicia,

Rafael Monáres.

De conformidad con lo dispuesto 
en mi Real decreto de 49 de Agosto 
próximo pasado,

Vengo en trasladar á D. Joaquín 
Diez de Ulzurrun, Magistrado de ia 
Audiencia de Pamplona, á la plaza 
de igual clase que en la de Zaragoza
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sirve D. Fernando Ardid y Espejo, y 
á este á la que en su consecuencia 
resulta vacante en la referida Audien
cia de Pamplona.

Dado en Palacio á once de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y 
tres.

Está RUBRICADO ©E LA BUAL MaNO.

El Mini^íro de Gracia y Jusítcia,

Rafael Monares.

Ven^o en nombrar para la plaza 
de Magistrado, vacante en la Audien
cia de Pamplona por fallecimiento 
de D. Juan de Ardanaz, á 0. Remi
gio Arispe, electo para otra igual en 
la de Oviedo: para esta plaza á Don 
Ignacio Carrasco, que está electo tam
bién para otra de la misma clase en 
la de Canarias, accediendo á los de
seos de ambos, y para la que resulta 
vacante en la referida Audiencia de 
Canarias, á 1) Ricardo Diaz de Rueda, 
Juez de primera instancia del dis
trito de Santa Cruz en Cádiz.

Dado en San Ildefonso á cuatro de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y 1res.

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Ministro de Gracia y Justicia,

Rafael Monares.

—..... -I u^t,........- ... .1.1111

Vengo en trasladar á una plaza de 
Magistrado supernumerario, que re
sulta vacante en la Audiencia de Za
ragoza por fallecimiento de l) Ci
priano Domínguez, á D. Eleuterio 
Moreno, que sirve otra de igual clase 
en la de la Coruña, accediendo á su^ 
deseos.

Dado en Palacio á once de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y 
1res.

Está RUBRICADO DE LA ReAL M^NQ.

El Ministro de Gracia y Justicia,

Rafael Monares.

(Gaceta del 14 de Setiembre.)

En Real orden de esta fecha, comu
nicada por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia ha resuellos. M. escribir sus 
Reales Carlas de costumbre á todoslo§ 
Prelados de la Monarquía, avisándo
les haber entrado en el quinto mes de 
su preñéz, á fin de que concurran á 
tributar á Dio^ las más rendidas gra
cias por este beneficio, disponiendo 
se ejecute lo mismo en las iglesias 
dependientes de su jurisdicción, y co
municándolo á las exentas que nq 
pertenezcan á las de las chairo Orde
nes militares ú otras dq las que por 
el Concordato conservan su exenciop 
en las diócesis respectivas.

Madrid 13 de Setiembre do 1863.

(Gaceta del 11 de Setiembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Como comprendidos en el Real de
creto de 4.° de Julio último, y por 
haberío solicitado los interesados, se 
ha servido S. M. conceder por Rea
les órdenes de 7 y 10 del actual exen
ción de servicio, con el sueldo anual 
de 40.000 rs., á los Mariscales de 
Campo í). Manuel Lebron y D. Anto
nio Sequera, y con el de .52.000 á los 
Brigadieres D. Joaquin Cos-Gayon, 
D. Casimiro Ilzarbe, D Juan de Dios 
Miranda y D. Antonio Matamoros.

Exorno. Sr.: Enterada la Reina 
( Q. D. G. ) del eficaz auxilio presta- 

j do por los individuos del regimiento 
infanteria Iberia, núm. 30, para ex
tinguir el incendio ocurrido en la 
noche del 26 de Julio anterior en la 
calle de San Bartolomé de esta corle, 
ha tenido á bien disponer manifieste 
á V. E. ha visto con satisfacción el 
arrojo y abnegación con que se ha 

1 conducido en el siniestro de que se 
■ trata la expresada fuerza, y mandar 

asimismo se den las gracias en su 
Real nombre á todos los individuos 
que concurrieron: determinando, por 
último, que esta disposición se publi- 
en la Gacela y en la órden general 
del ejército para que sirva de estímu
lo á los demás individuos del mismo.

De Real órden lo digo á V. E., en 
contestación á su escrito de 7 de Agos
to próximo pasado, para su conoci- 

| miento y efectos consiguientes. Dios 
guarded V. E. muchos años. Madrid 

i 2 de Setieipbre de 1863.

| poncha.

Sr. Director general de Infanteria.

(Gaceta del 13 de Setiembre )

El Capitan general de Filipinas, 
en cana dirigida á esle Ministerio 
con fecha 5 de Junio último, da 
cuenta de la continuación y térmi
no dtí las operaciones emprendidas 
por el Gobernador político militar 
de Mindanao con objeto de recono
cer el paso de nuestros estableci- 

! mientes del Rio Grande al fuerte de 
' Mailad, ó sea la comunicación entre 

el quinto y cuarto distritos situados 
i al 0. y E. de la parle Sur de la isla. 

Despues de las primeras joraadas 
qué dieron por resultado la sumisión 
de la sultanía de Matingahuanán, el 

> Coronel D. Gregorio Tenorio conti- 
j n.uó su marcha el 20 de Mayo con 
1 las dos compañías de preferencia del 
í número 6.
? Sómelido igualmente el Sultán de 
J Ilian, que prestó además eficaces 
j auxilios á las tropas, continuaron es- 
¡ las su expedición por medio de pa- 
j cíficas tribus, sin mas contratiempo 
i que los que á cada paso ofrecían 

los accidentes de un terreno desco- 
¡ nocido, cubierto de espesos bosques, 
1 cruzado por todas parles de impetuo

sas corrientes que borraban bosta 
las escasas é inciertas huellas por 
donde los naturales suelen atravesar 
los insondables precipicios que cons
tituyen las vertientes desviadas do 
la cordillera de Sorangani y estriba
ciones del elevado volean Apo. Ocho 
dias de f«ligas, penalidades y e.xpo- 
siciones sin cuento bastaron sin em
bargo á aquellos sufridos soldados 
para salvar todos los obstáculos que 
se opusieron á su llegada al fuerte de 
Mailad, de donde á su vez habían 
salido en dirección opuesta la quinta 
compañía del núm. 8 y el tercio de 
policía, cuya fuerza se reiirp antici
padamente á causa de los muchos 
enfermos, aunque no sin haber dado 
vista á la laguna de Butuan Reuni
das las tropas expedicionarias en Ver- 
gara (Davao), se disponían á embar
carse para regresar á su destino, 
dejando terminado satisfactoriamen
te este difícil reconocimiento.

SECCION SEGUNDA,

GOBIERNO DE L.A PROVINCIA.

Bajo el pliego de condi
ciones que á continuación se 
inserta y tipo mtíximo de 
40.000 rs. anuales, se saca 
á pública subasta la conduc
ción del Correo diario de 
Medina del Campo á Sala
manca, y vice versa, en cum
plimiento de la Real órden 
fecha 9 del actual.

La subasta será simultá
nea en este Gobierno de pro
vincia, el de Salamanca, y 
en las Consistoriales de Me
dina del Campo el dia 5 de 
Octubre próximo, á las doce 
de su mañana.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial para cono
cimiento del público.

Valladolid 9 de Setiembre 
de 1863.

El Gobernador, 

Antonio Hurtado.

Condiciones bojo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de 
ida y vuelta entre Salamanca y 
Medina del Campo.

1.* El contratista se obliga á 
conducír à caballo ó en carruaje 
de ida y vuelta, desde Salatnan- 
caá Medina del Campo, la cor
respondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin escepcion 
de ninguna clase, distribuyendo 

en su tránsito los paquetes diri
gidos à cada pueblo, y recogien
do los que de ellos parlan para 
otros destinos.

2* La distancia que com
prende esta conducción, el tiem
po en que debe ser recorrida y 
las horas de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extre
mos, se fijan en el itinerario vi
gente, sin perjuicio de las alte
raciones que en lo sucesivo acuer, 
de la Dirección por considerarías 
convenientes al servicio.

3 .^^ Por los retrasos cuyas 
causas no se justifiquen debida- 
nienle, se exigirá al contratista 
en el papel correspondiente la 
mulla de 20 rs, vn. por cada 
cuarto de hora: y á la tercera falla 
de esta especie podrá rescindirso 
el contrato, abonando ademasdi- 
cho contratista los perjuicios que 
se originen al Estado.

A." Para el buen desempeño 
de esta conducción deberá tener 
el contratisla el número suficiente 
de caballerías rnayores situadas 
en los puntos mas convenientes 
de la línea, á juicio del Adminis
trador principal de Correos de, 
Salamanca.

5 .* Es condición indispensa
ble que los conductores de ¡a 
correspondencia sepan leer y es
cribír.

6 .’ Será responsable el coa- 
tratisla de la conservación en 
buen estado de las maletas en que 
se conduzca la correspondencia, 
y de preservar esta de la hume
dad y deteriorq.

7 .‘ Será obligación del con
tratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobran
do su importe al precio estable
cido en el Reglamento de Postas 
vigente.

8 .’ Si por faltar el conlratista 
à cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la Administración, esta, para 
el resarcimíenlo, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bie
nes de aquel.

D." La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satis
fará por mertsuálidades vencidas 
en la referida Administración 
principal de Correos de Sala
manca.

I Q. El contrato durará CU9ÚP 
años contados desde el día en que 
dé principio el servicio; cuyo día 
se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

l L Tres meses antes de fina
lizar dicho plazo, lo avisará el 
contratista â la Administración 
principal respectiva, à fin de q«® 
con oportunidad pueda proceder- 
se á nueva subasta; pero si ep esta
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época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate, el 
conlralísta tendrá obligación de 
continuar por la tácita 1res me
ses mas, bajo el mismo precio y 
condiciones.

12. Si durante el tiempo de 
este contrato fuese necesario va
riar en parle la linea designada, 
y dirigir la correspondencia por 
dro u otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos 
que esta alteración ocasione,, sin 
derecho a indemnización alguna; 
pero si el número de las expe
diciones se aumentase ó resul
tare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Go
bierno derminará el abono ó re
baja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si 
la línea se variase del todo el 
contratista deberá contestar den- ! 
tro del término de los quince 
dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte; en caso de 
negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamen
te el servicio de que se trata. Si ! 
hubiese necesidad de suprimir i 
la línea, el Gobierno avisará al ( 
contratista con un mes de anti
cipación para que retire el servi
cio, sin que tenga este derecho 
á indemnización.

i 16- Las proposiciones se ha- * brero de 1852, si no cumpliese 
¡ rán en pliego cerrado, expresan- [ las condiciones que deba ll-«— 

dose por letra la cantidad en que j para el otorgamiento de la es- 
el licitador se compromete á i critura, ó impidiese que esta ten-
prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de per-
sona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego sií unirá 
la carta de pago original que 
acredite haber hecho el depó
sito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación ex- 
pedidéi por el Alcalde del pue
blo, residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud le
gal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempe
ñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las pro-

las condiciones que deba llenar ;

1 ga efecto en el término que se 
le señale.

Madrid 9 de Setiembre de 1863. 
— Ll Subsecretario, Cuenca.

SECCION CUARTA.

ADMINÍSTP,ACION 
principal de Propiedades y Derechos 

del Estado de VaUadoUd.

En el dia y bajo los tipos y con
diciones que se expresarán, tendrá

siciones han de quedar precisa- ! R subasta para el arrenda, 
en poder del Presidente ™’^”^o ^^’^ ^^^ fincas siguientes:

Número 6.775 del inventario.:::
mente

13. La subasta se anunciará 
en la Gaceta y Boletín ofieíal de 
13 provincia de Salamanca y por 
los demás medios acostumbra
dos; y tendrá lugar ante los Go
bernadores de ¡as mismas y Al
caldes de Medina, asistidos de 
los Administradores de (Correos 
<io los mismos puntos el día .5

i de la subasta, durante la media 
¡ hora anteriora la fijada para dar 

principio al acto; y una vez en
tregados no podrán retirarse.

18. Para extender las propo- 
* siciones se observará la fórmula 

siguiente:
«Me obligo á desempeñar la 

«conducción del correo diario 
«desde Salamanca á Medina del 
«Campo y vice versa, por el pre- 
^'^^^ ‘^^....... 5 reales anuales, bajo
«las condiciones contenidas en 
«el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se 
halle redactada ,en estos térrai- 
Kos, o que contenga modifica
ción ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y lei • 
dos publicamente, se e.xlenderá ¡ 
el acta del remate, declarándose í 
este en favor del mejor postor, Í 
sin perjuicio de la aprobación

Siete tierras eriales, que fueron de ’ 
las monjas de Sant a Ana, y un lagar * 
que lleva Ecequiel Lajo, en término 
de Villanueva de Huero. Su tipo 
240 rs. anuales. i

Núm. 2.324 al 26 del inventa-. 
rió —Tierras de la Abadía en Ve- | 
lascálvaro, que las lleva la viuda de 
Pedio Saez. Su tipo 480 rs. ídem, j

Núm. 5 963 del inventa rio.==: 
Otras en término de Medina, de su

Núm. 1.935 del inventarío. — 
Otras de las Monjas Reales en Ve- 
lascálvaro, que las lleva Francisco 
Hernández. Su tipo 112rs. ídem.

Núm. 2.323 del inventario.— 
Otras de la Abadía de Medina en 
ídem, que las lleva Esteban Lopez. 
Su tipo 402 rs. idem.

Núm. 2.078 y otros del inventa- 
río.zz:Otras de la Iglesia en idem, 
que las lleva la viuda de Pedro 
Saez. Su tipo 112 rs. idem.

Núm. 6.777 del inventario.=; 
Otras de las Monjas de Santi Spiri
tus de Olmedo cu Cervillego de la 
Cruz, que Ias lleva Perfecto Gómez. 
Su tipo 1.321 rs. ídem.

Núm. 1.942 del inventario.z:r: 
Otras de Ronsolacion en término del 
Carpio, que Ias lleva Tomás Hernán
dez. Su tipo 1.503 rs. idem.

Núm. 2.078 del inventario.— 
Otras en Carrioncíllo, de su Iglesia, 
que Ias lleva Modesto García. Su
tipo §00 rs. Idem.

Núm. 2.115 del 
Otras en Idem, de los 
Medina, que las lleva

inventario.^: 
dominicos de 
Julián Her-

¡ superior, para lo cual se remi
u 1 ' Lrá inmediatamente el expedien”de Octabre prójimo, a la hora .„ al GnWpmn ^ "

yen el local que señalen dichas 
Autoridades.

U. El tipo máximopara el re
flate será la cantidad de 40.000 
scales vellón anuales, no pudien
do admitirse proposición que ex- 
^eda de esta suma.

15. Para presentarse como 
'imitador será condición precisa 
depositar préviamenle en la Te? 

'’‘orería de Hacienda publica^, de j 
’*^^ de dichas provincias, como i 
dependencia de la Caja general 
d‘' depósitos, la suma de 4.000 i 
'’eales vellón en metálico, ó su ■ 
^Tdvalenle en títulos de la Reu- ,

del Estado; la cual, concluido ; 
uclo del remate, será dévnel- i 
^ los interesados/ menos la 

’^^''■’espondieute a! mejor postor, 
^'^^ quedará en depósito para ga- 
^f^ña dei .servicio á que se oblí- 

^^ ^^í^sta la conclusion del con- 
‘fato. '

te ai Gobierno.
20. Si de la comparación de 

lasproposicíones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó mas, 
se abrirá en el aclp nueva lici
tación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los 
autores de las propuestas que 

i hubiesen causado el empate. 
| 21. Hechq la adjudicación 
i por Ig superioridad, se elevará 
; el contrato á escritura pública, 
i siendo de cuenta del rematante 

los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples y otra en 
el papel sellado correspondiente, 
para la Dirección general de 
Correos.

22. Contratado el servicio no 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin previo permiso dt l 
Gobierno, i

23- Elrcmal^nlo quedará su- ■ 
jeto á lo q?>e previene el art 5.® 
del Real ^pcrjcto dç 27 de Fe- ;

: Colegiala, que Ias lleva José Reguero.
i Su tipo 350 rs idem.
} Núm. 5,96ó del inventario.^: 
i Otras de idem cu idem, que Ias lleva
• Juan Velasco. Su tipo 520 rs. ídem.
, Núm 2.354 del inventario.— '
1 Otras de la cofradía de San Miguel 
i en idem, que las lleva D. Leon Mo-
! Ion. Su tipo 220 rs.idem.
i Núm. 2.049 al 2.0o3 del inven

tarío jotras de la cofradía de las 
Angustias en ídem, que las lleva Mí- ' 
gud Fernandez. Su tipo 297 rs. 
idem. j

Olías de San Martin en ídem?
que Ias lleva D. Santiago Fernan
dez. Su tipo 1.000 rs. ídem.

Núm. 2.342 del inventario.— 
Otras de las monjas Magdalenas en 
ídem, que Ias lleva Hilario Reguero. 
Su tipo 442 rs. idem.

Núm. 2.343 del inventario.= : 
Otras de ídem en ídem, que las lle
va Juan Velasco. Su tipo 125 rs. 
idem.

Núm. 2.344 del inveníario.= l 
Otras de las Carmelitas de ídem, que
la.s lleva Segundo Reguero. Su ppo 
166 rs. ídem.

Núm. 6.776 del inventario.= 
Otras de la Madre de Dios de Olme-

nandez. Su tipo 440 rs. idem.
Núm. 6.778 del inventario.— 

Otras de las Animas en Campillo, 
que las lleva Mariano Velasco. Su

! tipo 200 rs. ídem,
Núm. 2 319 del inventarío.— 

Otras de la capellanía de la Apari
cia, en Idem, que las lleva Segundo 
Gutiérrez. Su tipo 164 rs. idem.

Núm. 6.779 del inven tar ior:r 
Otras de las monjas de la Encar
nación de Arévalo en Lomoviejo, 
que las lleva Pedro Diez. Su tipo 
266 rs. ídem.

Núm. 2.301 del inventario — 
Otras de la Iglesia de Rubi en su tér- 
mimo, que las lleva Manuel Ruiz. Su 
tipo 5.106 rs. idem.

Núm. 2.338 del inventario.— 
Otras de los Dominicos de Medina 
en Torrecilla del Valle, que las lleva 
Prudencio Hernández, bu tipo 60 
reales ídem.

Pliego de condiciones á que han de so- 
meterse los lidiadores.

1.® La subasta tendrá lugar en 
esta capital el dia 18 de Octubre pró- 

i ximo á Ias doce de su mañana, ante el 
Señor Gobernador de la provincia,
con mi asistencia y la del Escribano 
de Hacienda pública y simullánea- 
mente en los pueblos donde radican 
las fincas, ante los Sres. Alcalde, Pro-

do, que las lleva D. llamón Ro- curador Sindico, Administrador del
drignez. Su tipo 35 rs. idem.

Núm, 2.227 del inventario,—
. partido y Escribano ó Secretario, 

quedando pendiente el remate de
Otras de la Abadía en idem, que ^^ aprobación de la superioridad.
las lleva Jose Blanco. Su tipo 240 
reales idem, ‘

2.* No se admitirá postura al
guna que no cubra el tipo señalado
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ni que tenga condiciones que alteren 
las de este pliego ó no exprese can-» 
tldad determinada. j

3 .® El arriendo será por cuatro j 
años á contar desde el día 15 de 
Agosto del próximo 1864, en las - 
tierras; desde 1.’ de Noviembre del 
mismo año, en las viñas y desde 25 
de Diciembre siguiente, en las huer
tas, hasta iguales diasdel año 1868, 
sin previo desahucio, entendiéndose 
que el rematante entrará á laborear, 
y derpas con arreglo á costumbre 
desde el día en ijue el Alcalde le 
haga saber la aprobación del rema- ' 
te y le posesione de la finca. !

4 .® El pago de la renta ha de 
hacerse en oro ó plata precisamente j 
y por trimestres anticipados en las t 
fincas cuyo tipo para la subasta esce- । 
da de 500 rs., y á su reconocimiento 
cuando no escoda de dicha suma.

5 .® No se permitirá á los ar
rendatarios solicitar perdón ó rebaja j 
ni pagaría en otra especie que la 
estipulada, pues que el contrato 
hace á suerte y ventura.

6 .® El rematante se obliga 

se

a
entregar las fincas en el estado que 
las reciba, ó á satisfacer en otro caso 
los perjuicios y deterioros que en 
ellas se noten al fenecer el contrato 
ó arriendo, á disfrutarías á estilo del 
país sin dejar de cultivar ninguna 
de ellas.

7 .® En el caso de que no cum
pla con alguna de estas condiciones, 
quedará sujeto á la acción adminis- < 
trativa, y á satisfacer los gastos y • 
perjuicios. SI llegase el caso de eje- ' 
cucion para la cobranza de la renta, 
se considerará rescindido el contrato, 
procediéndose á nueva subasta. ;

8 .® SI las fincas se vendiesen | 

durante el arriendo, se tendrá por ; 
caducado con arreglo á la ley de 25 j 
de Abril de 1856, sin que el Es- i 
tado abone cantidad alguna por in- j 
demnizacion ú otro concepto. [

9 .® Los arrendatarios no sufrí- i. 
rán mas desembolso que el pago 
de los derechos de Escribano ó fiel 
de fechos y pregonero, del papel 
Invertido en el expediente y escritu
ra, y las dietas de peritos si hubiese 
justiprecio.

10 . Las posturas para los ar
riendos, cuyo tipo esceda de 500 rs. 
Mí harán en pliegos cerrados, acom- i 
pañando recibo que acredite haber j 
consignado la décima parle de la j 
cantidad que sirve de tipo, sin cuyo ? 
requisito no tendrá efecto alguno, j 
El depósito ó consignación debe ha- j 
cerse en la Tesorería de Hacienda í 
pública de esta provincia ó en la 
Depositaría de Ayuntamiento, donde 
se subastan las fincas. Las subastas '

cuyo tipo no escéda de 500 rs. se 1 
verificarán á la llana sin previo de
pósito por término de una hora.

11. Son obligatorias á los ar
rendatarios todas las condiciones es
tablecidas por las leyes y adoptadas 
por Ia costumbre de la provincia, en 
cuanto 
pliego.

12.
cederá

no contradigan las de este

A la hora designada se pro- 
á la lectura de las proposi

ciones presentadas, devolviéndose en 
el acto los recibos del depósito, es- 
cepto el del mejor postor, que que
dará unido al expediente como ga
rantía hasta el otorgamiento de la 
escritura. Eh el caso de empate por 
haberse presentado dos ó mas pro
posiciones, absolutamente iguales, se 
abrirá nueva licitación verbal por 
espacio de media hora entre los em
patados, en el día y forma que de
termine esta Administración.

13 y última. Se instruirá un 
expediente por cada una de las su
bastas anunciadas, remltléndolo in
mediatamente á esta oficina con tes
timonio por separado de su resul
tado, cuidando los Sres. Alcaldes de 
que los anuncios respectivos formen ’ baton el molino llamado Mariano,
cabeza de aquel, eonsignándose en 
ellos la diligencia de fijación al pú- 
blico. -

Valladolid 15 de Setiembre de 
1863.—J. Segundo Puga.

Modelo do proposición.
D. N. N., vecino de. . . . 

enterado de las condiciones que se
fijan para el arriendo de las fincas 
del Estado, en el Bolefín oficial de 
esta provincia lecha de . mi-
mero.......... ..  y sujetándose al cum
plimiento de las mismas, hace pos
tura á............... que en el término 
de................... fueron de..............
obllgándose á pagar anualmente la i
cantidad de. . . rs. vn. Al j
efecto acompaña recibo del depósito 
exigido para presentarse como lici
tador.

CRÉDITO CASTELLANO.

Autorizada esta sociedad para pagar 
en su caja de Valladolid los intereses 
de las acciones del ferro-carril de 
Isabel lí, se pone en conocimiento del 
público por si los señores accionistas 
de dicha empresa quieren hacer efec
tivos en aquella los intereses de la» 
mencionadasacciones, correspondien
tes al semestre que venció en 1.® del 
corriente mes; en cuyo caso se servi
rán presentar sus respectivos títulos 
en estas oficinas hasta el dia 15 do 
Octubre próximo.

Valladolid 15 de Setiembre de 1865. 
=E1 Secretari® de la Sociedad, Luis 
Polanco.

s^AL w:^'3©^;
COMPAÑÍA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGG' 

ROS Á prima fija, contra incendios 
SOBRE LA VIDA Y MARITIMOS.

Ei POBIBSIR DE 118 LOÜLUS. 
COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SEGUBOS MÚTÜOS 

S0B!?E LA VIDA.

Habiéndome encargado de la Sub- 
Direccion principal de las expresadas 
compañías en esta provincia, así co
mo tambien de la de La Unión Espa- 
ñola, seguros inúluos contra incendios, 
lo pongo en conocimiento del públi
co para los efectos consiguientes; ad
virtiendo que las oficinas quedan 
abiertas desde hoy en los puntos si
guientes:

La de adminislrticion, en la Cor
redera de San Pablo, núm. 72, prin
cipal, derecha; la de recaudación á 
cargo de D Gavino García, á quien 
he nombrado Sub-Director auxiliar, 
en la calle de Gallegos, núm. 7.

Valladolid 7 de Setiembre de 1865.

Valentin Perez 
Calderón.

AVISO.
Quien desee adquirir en Torrelo-

j de tres piedras francesas y con ma
quila muy acreditada, puede hacer 
sus proposiciones á la casa del Ex
celentísimo Sr. Duque de Osuna, en 
Madrid, calle de D. Pedro, núm. 10, 
ó tratar directamente con el Sr. Apo
derado general, que aceptará la mas 
ventajosa, si la cree admisible, dentro 
del 50 del corriente.

Hallándose vacante Ia plaza de Mé
dico de la sociedad titulada de San 
Roque, se hace saber para que los 
que deseen preténderla, acudan bajo 
un memorial á la Secretaría de la 
referida sociedad, sita en la plazuela 
de Cruz Verde, núm. 5, habitación 
baja, donde a la vez se dirán las con
diciones y su dotación.

Valladolid 6 de Setiembre de 
1865 =E1 Vice-Presidente, Nemesio 
Peirón.

En la calle de Santiago núm. 25, 
se arrienda una buena y lujosa ha
bitación, y se venden puertas de calle 
de una y de dos hojas, nuevas, de 
varias dimensiones, con herrajes, y 
columnas y postes de olmo de dife
rentes largos y gruesos.

CORTA DE LEÑAS.
A voluntad de su dueñose sacaá pú

blica licitación la corta del Robledal 
y matas de Fresno, sita en la Dehesa 
de Tobilla, jurisdicción de Tudela de 
Duero, propia de la Exorna. Sra. Con
desa viuda de Morlijo.

La forma, tiempo y demas condi
ciones con que ha de ejecutarse, es-

taran de manifiesto en casa de Nor
berto Sauz, vecino de la villa de Mo
jados, donde tendrá lugar el remate 
el dia 27 del presente mes de Setiem
bre á las once de su mañana, hasta 
cuya hura podrán examinarhas las 
personas que lo soliciten.

VENTA DE PIÑA.
Se hace de toda la existente en el 

monte Carrascal, silo en término de 
Montemayor, que fué de sus propios 
y hoy lo es de la pertenencia de Don 
Pedro Rayón.

El remate eslrajudicial tendrá lugar 
el dia 18 de Octubre próximo, á las 
once de su mañana, en esta capital y 
notaría de Don Gregorio Nacianceno 
Muñiz, calle de Tercias, número 2, 
donde se hallará de manifiesto el plie
go de condiciones.

. ...............................«» ' —-........—

DEL MÉDICO-CIRUJANO DON NICOLÁS RE

DONDO, PORTALES DE PROVINCIA, NÚ

MERO i.®, FRENTE; Á LA ACERA.

Ehte Profesor, continúa dedicado á 
curar las enfermedades de la boca y 
extraer dientes, muelas y raigones, 
así como tambien practicando con 
buen éxito la orifteadon, empaste y 
relleno de los dientes y muelas carea
das, habiendo traído á este fin del ex
trangero, las preparaciones mas mo
dernas y de crédito.

DIENTES ARTIFICIALES.
En este ramo hay notables adelan

tos; las dentaduras que hoy se hacen 
en el empaste cauchu flexible, se ajus
tan exactamenle á la encía, son muy 
ligeras y hacen bien las masticación.

Tambien se colocan ojos artifi
ciales.

Los resultados se garantizan.

COLEGIO DE AÑTÍGHEDAD’.
Portales de Provincia, número 9, 

en Valladolid.
IÑSTBÜCCION PRIMARIA, ELEBÍENTAL Ï SUPERIOR-

Clases especiales de francés,- dibujo' 
y contabilidad mercantil, letra ingle
sa, Irancesa y gótica, en pocas lecció- 
nes, y sistema métrico-decimat en 
horas eslraordinarias.

Se admiten alumnos interno?, ex
terna» y medio pensionistas.

A voluntad de su dueño se vend® 
una máquina de fabricar fideos, eon 
todos los útiles necesarios; la persona 
que quiera tratar con su dueño po
drá hacerlo en la calle de Vega, 
número 25, en el barrio de San An

dré».

VALLADOLID,—IMPRENTA DE GAKRH>O' 

calle de la Obra núm. 8.
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